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El dedo en la llaga
El m inistro do la Gobernación ha 

declarado á los periodistas su gran 
satisfacción por las noticias que de 
esta huelga lo sum inistra el señor 
Inspector general de Minos, que fuó 
á Puertollano con ánimo de solucio
nar el grave conflicto, <¡ 

Efectivam ente: la satislacción. do 
estos señores— el m inistro y  el ins
pector— revela una candidez rayana 
en la irás absoluta ignorancia de esta 
cuestión y  de leves que con el trabajo 
ej\ Isj  oú oa-s.Jie oca 
parcialidad abomiu>bíe en contra de, 
los obreros y , por tanto, ap favor de , 
los patronos. - i

Regocijábase ol Sr. Barroso ante 
los periodistas de quo los patro
nos habían accedido á dos basas pria-: 
cipales do los huelgistas: las 'nueve! 
horas y  las nueve y media, respecti
vam ente, en el interior y exterior, do 
duración d é la  jornada do trabajo, y 
la fijación de G pesetas de jo rn al á losi 
obreros picadores, para calcular sobre 
esta base el medio jornal á que los 
obreros tienen derecho cuando están 
heridos por accidentes del trabajo.

Si el Sr. Barroso y el señor inspector 
conocen las leyes A quo antes nacía
mos referencia, ¿cómo e lo g ía la  m ag
nanimidad de aquellos patronos, en 
vez de abominar del ilegal proceder 
nue hasta aquí hau Tenido ODservan- 
on en estas cuestiones?

La jornada de nneve_ horas en ol 
interior d” I asrrrirruY,*y nueve horas 
y Media en el exterior, está Impuesta 
por una ley á todos los patronos. Sin 
embargo, ios patronos ae Puertolla- 
no no han tenido por conveniente 
respetar esa ley, y aunque diputados 
de la Nañón levantáronse en el Con
greso á denunciar este abuso, el Go
bierno no quiso, no supo ó no pudo 
hacer que la ley fuese cum plida.

H ayqua tener presente, para com
prender la im punidad da estos pa
tronos auto su atropello á las leyes, 
que Romanones es uno de los patro
nos de Puertollano.

Declarada la huelga, va i  P u ertolla
no el inspector general de Minas y 
trae al ministro la noticia desu gran  
triunfo porque aquellos señores patro
nos se dignan descenderá cum plir 
una ley votada en Oorte.s, que hasta 
aquí no han venido cumpliendo. •

11 ¡Oh, qué triunfo!
Era más lógico suponer que el mi

nistro, al enterado nue aquellas due
ños y explotadores ríe minas estaban 
faltando arbitrariam ente á las leyes, 
se hubiera alabado de imponer á aque
llas Empresas unos miles de pesetas 
d» multa,

¿Cómo loa patronos, ante el inspec

tor, se iban á negar á aceptar una ba-  ̂
se q u- consiste en cum plir la ley?

Triste idea da de este Gobierno d e
mocrático el sabor que se necesita 
una huelga para que ciertas Empresas 
cum plan leyes votadas por las Cortes 
españolas, y  poco respeto á dichas 
Cortes supone en su presidente, se
ñor conde de Romanones, el quo este 
señor sea ol prim er minero que falte 
4 estas leyes.

La otra victoria del señor inspector 
es por el estilo. j

Si los obreros nofuesan tan ignoran
tes, ó si el camino da [a ju stic ia  fu e 
se más expedito para los hum ildes, 
un sim ple ju icio  ante ol ju e z  hubiera

la segunda base, que no es otra cosa 
que aininoraç una miserable estafa 
quoaronían realizando contra los tra-i 
bajadoresaquellas Empresas minoras . 
í  Un obrero picador gana 7 y  8 pos"tas ’ 

/de jornal en aouellas m inas. Estos 
obreros se,inutilizan  pronto en el tra- / 
bajo, pues sus faenas son de bestia 
más que do persona. No pueden tra
bajar más de veinte ó veintidós jorna- 

 ̂ das al mes.
La ley' de Accidentes del trabajo 

determ ina que la indemnización que 
h ad e  percibir un obrero lesionado en 
un accidento es la de la mitad diaria 
del jornal que ganase.

A un obrero picador le corresponde,, 
pues, 3,50 ó 4 pesetas de indem niza-' 
ción. diaria. Y  los patronos de P u er
tollano les pagaban 6 reales

U na roclamación ante el Juzgado 
de primera instancia hubiera dado fin 
ii esta estafa, y Barroso no hubiera te
nido ocasión de cantar la prodigali
dad d i los patronos de Puertollano, 
sino d" condenar su tacañería y ru in 
dad, (jilo arrebataba al obrero 6 ú 8 
reales diarios d é lo  que tenía derecho 
á percibir.

V  estas son las concisiones de los 
patronos: medio cum plir la ley.

He expuesto a lgo  extensam ente es
tos hechos para que en ellos so fljn la 
opinión y  para que de ellos tenga 
exacto conocimiento el señor C anale
ja s, por si pueden servirle de algo en 
la resolución de este conflicto, que 
ha llegado á revestir sum a gravedad 
y  que tiene angustiadas á centena
res d* fam ilias que m alviven del ru 
do trabajo minero.

En cambio, ios patronos se niegan 
á aceptar la base única que haoca- 
sionado la huelga y con la oue nada 
se perjudican sus intereses. Esta base 
es ia readmisión al trabajo de ochenta 
obreros despedidos.

Los obreros piden á las Empresas 
es a concesión, conformándose con ha
cer el mismo trabajo entre más obre
ros, aunque correspondan á menos 
Jornales, á menos ganancis.

Las Empresaas habían de pagar lo 
mismo á m il obreros que á mil cien

to. Los obreros eran los únicos perju
dicados; perjuiaio qU3 aceptaban g u s 
tosamente por que no m urieran de 
ham bre cion compañeros sin trabjo.

Y  á esto no acceden los patronos. 
¡Q uí han de acceder! jSi oslo despido 
se ha hecho psra provocar la huelga 
precisamente!

E l Un de los patronos, únicos y  des
carados provocadores del conflicto, no 
es otro ouo la disolución de los obre
ros asociados, para seguir im ponién
doles las horas do trabajo que la a v a 
ricia de los amos tes dicte, y para se-

?
:uir estafando 4 los obreros en las 
ndemnlzaciones por accidentes del 

trabajo cuanto los venga en gana,,

a q u e lla  regiçm .
Y a tienen en Puertollano com pa

ñía» entonas dcG uardla C iv il, m anda
das por un coronel, y  més fuerzas irán 
á im poner el'orden qúa no se ha alte
rado. • V,- •; . .. fj • .  ; ,

No se ha alterado el orden, y  las 
autoridades tratan do aterrorizar á 
aquellos infelices parias declarando en 
el pueblo el estado de sitio.

E l inspector general de Minas se

viene á M adrid á alabar su negativa 
gestión ante el m inistro.

El gobernador de Ciudad Real si
gue en su despacho tan fresco.

E l Gobierno, con la información 
del repetido inspector, cree cum plida 
su m isión.

Y  en Puertollano sigue el conflicto 
más grave que nunca, haciendo oír 
á los pobres obreros, refiriéndose 4 
los civiles:

— ¡Os yan i  freír ¿ tiros! ¡0  ̂ van á 
fusilar! '

¿Es que estos conflictos no merecen 
la atención de Canalejas más que 
cuando se desarrallan en B.‘ :0ld 

, Zar<ÿ:«za,.ô çju, Madrid?»
--------  -

la ocasión de fusilar á unos cuantos 
huelguistas para imponerse á los de
más por el terror?

Bien sabemos quo esto no es fácil 
por la dignidad, aue proclamamos, 
de atjuellos beneméritos jefes y oficia
les de la fuérza; pero Sería seguro si 
ello fuera cosa de los caciques.

¿Se decidirá el S r. C analejas á po
ner mano en este asunto?

P e d r o  T o r r e s .

MITIN OBRERO
X Qnión y entusiasmo.

E l d ía  17 du los c o r r ie n te s  se 
c e le b r ó  ol n iit in  a n u n c ia d o  por 
la s  S o cio  lado» o b re ra s  ] m  Liber
tad , El Trabajo, La Precisa y El 
Bien, en la  c e r c a  de ia c a lle  de 
la s  C a ñ a s . ‘¡¡lim ero  ;3b.

L a  c o n c u r r e n c ia  p uedo c a lc u 
la rse  co n  s e g u r id a d  eu  m á s de 
ü.OOO a lm a s , y  e n  e lla  a b u n d a b a  
el bullo  sexo . .H abía o b ie r a s  m u y  
b m ita s , flores n ar,árales  q u e  en 
n a d a  e n v id ia n  la  h e rm o s u ra  reto 
c a d a  de la s  b u rg u e sa s .

Ixjs h u e lg u is ta s  m u e stra n  el 
inism oentU M iasm o q u e  en  e l m itin  
a n te r io r , y  m a y o r  d e cisió n  a u n  
p or la  del'eusa do sus d erech o s. 
No so o b se rv a  ol m e n o r d e  •ai- 
m ien to . L a  n o ta  d o m in a n te , e l 
s a n to  y  s e ñ a  d e  e ste  e jé rc ito  del 
T r a b a jo , es la  u n ió n : ¡u n ión  h a s 
t a  la  m u e rte !

usted civiles!
A  la  p u e rta  d el lo c a l h a y  u n a 

p a r e ja  d e G u a r d ia s  d e so giin d H d  
L a s  b o c a -c a lle s  y  los a lre d o d o re s  
e s tá n  m ilit a r m e n te  o cu p a d o s  por

fuerzas de la Benemérita, do Ca
ballería é Infantería. ¡Helie usted 
civiles! ¿Y para qué, si aquí na
die so mete con nadie?

Asiste como Delegado di* la 
Autoridad el competente Oficial 
de la Secretaria del Ayuntamien
to, D. Gregorio Cabañero

A !as cinco V media de la lar
do abro el acto el compañero 
Francisco Domínguez, Vicepresi
dente de La Precisa.

fô o s  o r a d o r e s .

Hacen uso de la palabra, puri s
te orden. losobrero3 Cayetano A l
varez, Avertano Arias, Angel 
Navarro y Servando Munr< y. 
Presidente Vicesecretario, sucio 
y Tesorero de la expresada enti
dad Lo Precisa, respectivamente.

La falta de espacio nos impi
de transcribir sus valientes y ra
zonados discursos. Tienen párra
fos inspirados, de verdade a elo
cuencia. Con justicia gozan faina 
de oradores; siendo tanto más de 
admirar, cuanto mayor suelo ■ er 
la incultura general de los ti aba-
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